
CONVOCATORIA PARA CELEBRAR SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE LA 
CORPORACIÓN MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE SOMOSIERRA (MADRID)

Por medio de la presente, le notifico el Decreto número 2024-0008 dictado por el Sr. Alcalde,  
de fecha 23 de enero de 2024, con el siguiente tenor literal:

DECRETO DE ALCALDÍA
CONVOCATORIA DE PLENO ORDINARIO 29 DE ENERO DE 2024

En ejercicio de las competencias que la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y el Real Decreto 781/1986, de 18 de abril, que aprueba el Texto Refundido 
de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, atribuyen a esta Alcaldía, 

RESUELVO:

PRIMERO: Convocar sesión ORDINARIA del Pleno del Ayuntamiento de Somosierra (Madrid) 
que habrá de celebrarse el próximo 29 de enero de 2024, a las 09:30 horas, en el Salón 
de Plenos del Ayuntamiento con arreglo al siguiente:     
            

ORDEN DEL DÍA

1.- Aprobación de las Actas de los plenos anteriores de fecha 11 de octubre y 2 de 
noviembre de 2023
2.- Dación de Decretos de Alcaldía
3.- Aprobación de Reconocimiento Extrajudicial de Crédito 
4.- Aprobación del Presupuesto 2024
5.- Desistimiento alta PIR Calle Real 
6.- Altas PIR

1. Ermita Somosierra
2. Acera de la Ermita de Somosierra
3. Plaza de la Constitución

7.- Aprobación de Adhesión de nuevos municipios a la MSAU
8.-  Adjudicación  según  pliego  de  condiciones  del  Aprovechamiento  Plurianual 
2028-2029 de CAZA
9.- Aprobación de nueva imagen corporativa

10.- Ruegos y Preguntas

PRIMERO.- Publicar el presente Decreto para su conocimiento, en el Tablón de Anuncios de 
este Ayuntamiento.

SEGUNDO.- Dar cuenta al Pleno de la Corporación en la primera sesión que se celebre.

Si  por  causa  justificada  no pudiera  asistir,  deberá  comunicarlo  a  esta  Secretaría,  con  la 
antelación necesaria, previniéndole que, a partir de esta fecha, tendrá a su disposición los 
expedientes  y  cuantos  antecedentes  se  relacionan  con  los  asuntos  incluidos  en  la 
convocatoria, al objeto de que pueda conocerlos, antes de deliberar.
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